
Expte: 6/2026 CM

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE

En virtud del nombramiento acordado en el Consejo de Administración de Madrid 
Cultura y Turismo S.A.U de 17 de abril de 2024, y en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, he adoptado la siguiente 

RESOLUCIÓN

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones 
Técnicas Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de
CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA OBTENCIÓN DE LOS PERMISOS 
PARA LA PREPARACIÓN, ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y EJECUCIÓN 
DE LA CABALGATA, DE LOS CONCIERTOS Y DEL RESTO DE 
ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL MARCO DE LA HISPANIDAD 2026,

Aprobar el gasto por importe de 126.844,30 euros.

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS para la adjudicación del 
contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la referida Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Madrid, a 7 de julio de 2026

EL CONSEJERO DELEGADO DE 
MADRID CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo

Firmado digitalmente por: LUIS FERNANDO MARTÍN IZQUIERDO - ***1808**


		2026-07-07T13:26:47+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




